
 

 

Memorando Nro. EPMMOP-GG-2021-0220

Quito, D.M., 13 de mayo de 2021

PARA: Sr. Dr. Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano 

 Sra. Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E) 

ASUNTO: Designación de la Comisión de Propiedad y Espacio Público del Concejo
Metropolitano. 

 
Reciba un cordial saludo de la Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas-
EPMMOP, por medio de la presente informo y solicito lo siguiente: 
 
La Comisión de Propiedad y Espacio Público se encuentra trabajando en el proyecto de
reforma al Código Municipal denominado “Ordenanza Metropolitana para el arrendamiento
de inmuebles municipales del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”, la misma
regula la capacidad y proceso para el arrendamiento, explotación y uso de bienes inmuebles
del MDMQ. 
 
Conforme lo establece el artículo I.2.119 del Código Municipal para el Distrito Metropolitana
de Quito, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas tiene como
objetivos diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la
infraestructura de vías y espacio público, la infraestructura para movilidad y la infraestructura
del sistema de transporte terrestre, entre otros. 
 
Por lo expuesto, solicito que para futuras convocatorias a sesiones y/o mesas de trabajo, se
considere la participación de los siguientes delegados institucionales de la EPMMOP: 

Licenciada Mónica Jeanneth Vasconez, monica.vasconez@epmmop.gob.ec 
Abogado David Esteban Marquez, david.marquez@epmmop.gob.ec

Los referidos funcionarios actuaran como delegados permanentes en la Comisión de
Propiedad y Espacio Público del Concejo Metropolitano, específicamente para el proyecto de
ordenanza en mención. 
 
Atentamente, 
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